
REQUISITOS (art. 8):

• POSEER SUPERFICIE AGRARIA (en propiedad o arrendamiento con liquidación de tributos a fecha de apertura del plazo de solicitud)

• CAPACIDAD Y COMPETENCIA PROFESIONAL, que se acreditará con alguno de los siguientes criterios:

o 5 años en los últimos 10 de experiencia profesional
o Titulación en rama agraria
o Curso de incorporación de 150 horas
o Concesión de la ayuda a la instalación de jóvenes agricultores
o Explotación agraria prioritaria

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PLANTACIÓN DE VIÑEDO 
(Regulado en el RD 1338/2018, de 29 de octubre, de potencial de producción vitícola, modificado por 

el Real Decreto 536/2019, de 20 de septiembre)
PLAZO: HASTA EL 2 DE MARZO DE 2020

CRITERIOS DE PRIORIDAD (art. 10):

• Joven “nuevo viticultor”         En el año de la solicitud no cumplir más de 40 años

• Joven viticultor con buen comportamiento           No tener plantaciones ilegales

• Viticultor con pequeña/mediana explotación          En Cantabria todas son pequeñas explotaciones

Información y presentación de solicitudes: 
 En la Oficina Comarcal correspondiente
 En el Servicio de Agricultura y Diversificación Rural de la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y 

Medio Ambiente (Tlf: 942 20 78 07)

OBLIGACIONES (art. 11):

• Utilización de la autorización durante su periodo de validez (3 años a partir de la notificación de la 
Resolución). En caso contrario, se aplicará la correspondiente penalización.

• Permanencia mínima de la plantación en régimen de explotación: 5 años.


